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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DEMINISTROS

DECRETO

Las circunstancias especiales que 
in cu rr ie ro n  en 1913 al implantar el 
Protectorado en nuestra Zona de in- 
íluencia en Marruecos no fueron cier
tamente las más propicias para esco
ger el mejor medio de llevar a la 
práctica el ejercicio de la acción en
comendada a España por los Tratados 
internacionales, sobre todo si se tiene 
en cuenta que esta moderna forma de 
penetración de u® pueblo en otro ca
recía de antecedentes en nuestra his
toria colonial.

Por otra parte, sobre una base que 
tuvo que cimentarse con materiales 
tan poco a propósito para lograr la 
unidad de acción y de economía que 
debía perseguirse, cuales eran la di
versidad de actuaciones y mandos que 
sobre el territorio marroquí ejercían 
entonces algunos Centros metropolita
nos, la vecindad de las plazas milita
res y la realidad de la guerra que a 
■poco surgió, sin contar otros 'obstácu
los tradicionales, se ha ido desarro
llando la Administración del Protec
torado; pero a poco que se estudie su 
tfargo proceso de organización a tra
vés de los diez y ocho años que lleva 
•de existencia, se observará que este 
trabajo se ha inspirado en una ten-, 
Henicia equivocada, cual es la que pre
tende corregir estos defectos, que pu
diéramos llamar básicos, con el em
pleo de medidas que, lejos de atenuar 
el mal, lo iba agravando.

En vez de atajarlo de un modo ra
dical o de esperar el momento opor
tuno para ello, que debió: ser aquel en 
jque desaparecieron los obstáculos ya 
referidos, se prefirió, sin duda, reme
diar la deficiente ..a^tuacióo del Pro

tectorado por medios de nuevas crea
ciones administrativas, que, unas por 
exóticas y otras por innecesarias, v i
nieron a entorpecer aún más el fun
cionamiento de la máquina burocrá
tica, que tan perjudicial ha sido para 
el servicio público como gravosa para 
el Erario.

Fué inútil, por lo tanto, aquella ex
posición contenida en la Re.al orden 
de 27  de Febrero de 1 9 1 3 , que dictó 
reglas para el establecimiento del Pro
tectorado, en la que, saliendo al paso 
a recelos inspirados en el recuerdo de 
nuestra antigua dominación colonial, 
se dijo que precisamente per aquella 
experiencia no podía haber temores 
de que las modestas organizaciones 
que entonces se iniciaban tomasen 
mayores ampliaciones burocráticas.

La experiencia ha demostrado que 
aquellos recelos estaban fundados y 
aquellos propósitos quedaron incum
plí dos. Los organismos administrati
vos del Protectorado deben estar siem
pre en relación con el valor económi
co de la Zona, con su población y con 
su superficie. Aunque sólo sea con el 
objeto de no complicar innecesaria
mente la vida de la Zona, debía orga
nizarse el Protectorado en forma mo
desta, sin inventar necesidades que 
hasta ahora no existen y sin crear or
ganismos antes de que surjam las fun
ciones que han de precederles.

Si a estas consideraciones que fun
damentan la reorganización de los 
Servicios del Protectorado, se añade 
la que se refiere al deseo del Gobierno 
de la República de ordenar y reducir, 
en lo posible, los gastos públicos, cor
tando prodigalidades de otra época, y 
aquella otra que dimana del estado de 
pacificación de la Zona, que está es
perando hace cinco años que roture
mos sus campos, resultaran evidentes, 
a juicio del Gobierno, las causas y;

motivos que justifican la reforma qu^ 
ahora se propone.

Ella debe comprender y referirse no; 
sólo a la totalidad de la Administra-» 
ción, que quedará reducida dentro do 
los límites qm  tenía en sus primeros; 
años de existencia, sino a aquellas, 
normas o disposiciones que se ha -es* 
timado conveniente adoptar, en vista 
del régimen que se propone, para el 
mejor ejercicio y relación de las íiui-» 
clones- atribuidas a los órganos auxi* 
liares del Protectorado y a la del mis
mo Alto Comisario, que seguirá gozan-» 
do de las mismas atribuciones y pre
rrogativas que tenían los anteriores;; 
pues, aun en el supuesto de que por 
su actual carácter tenga que delegar 
alguna de las funciones militares, 
siempre quedarán éstas subordinadas 
a las civiles, que son y deben ser siem
pre las predominantes del cargo, co
mo en plena Dictadura se dij5 eun el 
Real decreto de 2 de Octubre de 1927.;

Por todo ello, el Gobierno de la Re
pública decreta:

Artículo 1.° La acción, de España 
en Marruecos .será ejercida por un 
Residente general, Alto Comisario,; 
que será nombrado por Decreto pre
sidencial y que com o funcionario del 
Estado español y en representación 
del mismo desempeñará .su -cometido' 
dentro de los limites y condiciones, 
marcados por los Tratados-* internacio
nales y disposiciones que se hayan 
dictado o en lo sucesivo se dicten por 
el Gobierno ele la Nación protectora.-

Tendrá como principal cometido el 
de velar por el mantenimiento del ox> 
den en los territorios asignados a Es
paña y prestar su asistencia al Maj* 
zen o  Gobierno jalifiano, a cuyo efec
to le estarán subordinadas todas las' 
Autoridades y dispondrá de todas las 
fuerzas del Ejército, tanto de ocupa* 
ción como indígena y de aquellas de
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la Armada %\ie se' ¿signen para la vi
gilancia- de. las. costas,, conforme de» 
.termina el Decreto de - .16 áe Junio 
de 1931.

Artículo 2.° Bajo la máxima auto
ridad del Alto Comisarioun. Oficial 
general del Ejército,,, (pie se denomi
nará Jefe Superior de las. Fuerzas mi
litares. de Marruecos, ejercerá el man
ido militar de las .Tropas ,de .ocupación 
'dependientes, del Ministerio de. .la. Gue- 
irra y el de las indígenas al servicio, 
'del mismo.

Ninguna operación militar podrá 
ser emprendida sin la autorización 
del A Irlo Comisario,, .que fijará el oh- 

'Jet© y modalidades de la ©peraeión, 
.oyendo al General Jefe- superior- de 
f e  Fuerzas, quien asumirá el mando* 
mm sólo, de las; tropas dictes, sino; de 
f e  Jalifianas, si fuese necesario, y  
¡quedará encargado de la preparación 
y  de la ejecución de las medidas re
ferentes' al empleo de fe ; fuerzas- y 
la conducción de las mismas. En caso 
de urgencia1, tanto d icte  Jefe; superior 
mwtB otro -de cualquier sector o po
sición, podrá adoptar las medidas 
¡cpie estimen -con.veBien.tes para repe
ler cualquier agresión, dando innie^ 
diatamenie cuenta al Alto Comisario 
y al Jefe superior.

Lo referente al personal y adminis
tración de las tropas del Ejército es
pañol en Marruecos estará regulado 
por las disposiciones que dicte el Mi
nisterio de la Guerra, con cuyo Cen
tro podrá entenderse directamente, 
para esto-s solas- efectos, -el General 
Jefe, superior.

Cuando se trate de informaciones 
■de «otro carácter o de planes de orga
nización, aumento o  disminución de 
los contingentes militares de España 
¡que prestan sus servicios en la Zona, 
•ge mantendrá la comunicación por el 
Alto Comisario.

El personal, organización y admi
nistración de las Fuerzas Jalifianas -se 
■regulará por las disposiciones que 
dicte la Presidencia -del Gobierno, -con 
cuyo Centro se. entenderá directamen-- 
te el Alto Comisario, -

Artículo S.° La Zona de Protecto
rado quedará dividida, bajo el punto 
de vista político, en regiones civiles 
y regiones militares, y éstas, en secto
res, según la posición geográfica o la 
situación de las Cabilas y su mayor o 
menor grado de pacificación, oyendo 
previamente la opinión del General 
Jefe superior en lo que concierne a 
las Regiones militares; el cual, de 
acuerdo con eb Alto Comisario, distri
buirá las fuerzas de ocupación, se
gún las necesidades del servicio.

En cada una de dichas regiones

existirán oficinas, tanto principales 
carao de sector, que estarán dirigi
das en cada región por un Interven
tor, que se denominará regional, que 
ejercerá su cargo en representación 
del Alto Comisario y desempeñará 
todas las función es políticas, judicia
les y administrativas de intervención- 
cerca de las Autoridades indígenas de 
la región.

Será, además, el Jefe de todos los 
servicios del Protectorado existentes 
en ellas, centralizará todas las infor
maciones y datos de las cubilas que 
constituyan la región y estén some
tidas a su intervención, los dará a 
conocer a las Autoridades de que de
penda, sobre todo a los Jefes milita
res que presten sus servicios en la 
región y a los interventores de las re
giones. vecinas.

Del mismo modo cooperará, con los 
medios de que disponga, al desarro
lló de tocia iniciativa, tanto oficial co
mo particular, que tienda al mejora
miento moral o material de las cubi
las, y servirá de enlace con los órga
nos del Majzen central y los Centros 
directores del Protectorado, a fin de 
que todos conozcan el estado de di
chas regiones, su grado de prosperi
dad y mejoramiento y tengan la de
bida intervención en servicios que 
como los de Enseñanza, Sanidad, Ad
ministración de Justicia, Riqueza te
rritorial y pecuaria, Recaudación de 
tributos y otros en los campos, re
quieran una centralización y direc
ción única, cualquiera que sea el ca
rácter tanto civil como militar de la 
región en que se hallen o se presten 
estos servicios.

En las regiones, militares se procu
rará, mientras el servicio lo consienta, 
que el- Interventor regional tenga el 
mando militar de las Fuerzas indíge
nas de la región, además de la direc
ción política; en las civiles, el Inter
ventor sólo ejercerá estas últimas fun
ciones, pero manteniendo un contac
to permanente con el Jefe de las Fuer
zas indígenas de esa región para te
nerle al corriente de la situación po
lítica en las cabiias puestas bajo .su 
intervención.

No se considerarán Fuerzas mili
tares, aunque estén intervenidas por 
Oficiales o clases del Ejército español, 
las auxiliares, o sea los askaris o 
mehazuies,. ah servicio de dichas in
tervenciones, de cuyo personal po
drán disponer los Interventores, den
tro del cometido asignado al mismo, 
tanto vU las regiones civiles como en 
las militares.

Artículo 4.° Constituirá la Alta Co
misaría :

a) La Secretaría generak

b)' La Delegación de Asuntos indí
genas.
' e) La Delegación de Fomento.

■# La Delegación de Hacienda, 
é) La Inspección de Intervenirlo^ 

nes y Fuerzas Jalifianas.
La- AdmiiiistraciÓB de Justicia for

ma también parte del Protectorado, 
pero sin constituir un órgano de la 
Afta Comisarla.

Artículo ’ orí ' Dependiendo directa
mente 4el Alto Comisario, existirán 
dos Gabinetes: el Militar y el Diplo
mática.

Corresponderá al primero: servir de 
enlace entre la Inspección de Inter* 
vención y Fuerzas jalifianas y la Pre
sidencia del Gobierno,-o viceversa, pa
ra todo lo concerniente al nombra
miento de personal y organización de 
las Fuerzas del Majzen; ejercer el mis
mo cometido entre la Alta Comisaría 
y  el Estado Mayor del Jefe superior 
del Ejército, y entre dicho Estado Ma
yor y los demás organismos del Pro
tectorado; intervenir en el despacho 
de los asuntos que competen al Jefe 
superior de las Fuerzas navales; tra
mitar los que afecten a las relaciones 
del Alto Comisario con el. Ministerio 
de la Guerra o viceversa; Guardia Ja
lifiana, como guardia personal de 
S. A, el Jalifa y el Alto Gomas ario; 
asistencia del A te Comisario a las re
vistas y actos de carácter militar; Ayu
dantes del Á te Comisario.

Corresponderá al segundo todo lo 
relativo a la cifra, valija y prensa ex
tranjera; -correspondencia diplomáti
ca, Orden Mehdauía y otras condeco
raciones; audiencia musulmana y co
rrespondencia particular con indíge
nas; Casa y Cancillería jalifiana; ex
pedición de Bahires y Decretos Vise 
ríales; Protocolo Jalifiano; audiencias 
y viajes de $, A, el Jalifa.

Artículo 6.® Be la Secretaría de 
penderá todo el personal y Cuerpos 
tanto español como Indígena, que 
componen la Administración del Pro 
lectora do.

Unificará la tramitación de las dis» 
tintas dependencias, a cuyo efecto de
berán registrarse de entrada y salida 
en dicho Centro todos los asuntes; es
tudiará y preparará el despacho de los 
'que le estén encomendados y de aque
llos otros de los distintos departamen
tos que por la Alta Comisaría se le de
leguen, adoptando todas las providen
cias que sean de trámite y todas las 
resoluciones que procedan en los asun
tas que le ■competen o le haya delega
do el Avilo Comisario,

Directamente será- materia de su1 
■competencia todo lo concerniente e 
las Inhmvenciones loca fe  de la Zobs
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en cuanto afecta al régimen de las co
lonias europeas, al ejercicio de los de
rechos de asociación y reunión, pasa
portes, inmigración, trabajo y cuestio
nes obreras y sociales.

Del mismo modo le están encomen
dados los asuntos que se refieren a la 
rigilancia y seguridad de la Zona, Jus- 
licia y Enseñanza españolas, Sanidad, 
Correos y Telégrafos, Interpretación, 
Turismo, Monumentos históricos y ar
tísticos, Comercio e Industria'y Dele
gación de la Alta Comisaría en la Zona , 
Sur de Marruecos.

Artículo 7.° La Delegación de Asun
tos Indígenas tendrá a su cargo como 
principal cometido el ejercicio de la 
función política o técnica de interven
ción cerca de los Organismos o Auto
ridades indígenas de las ciudades y 
regiones civiles, excepción hecha de 
la alta intervención, que incumbe al 
Residente general.

Dependerá directamente de la mis- 
ana todo lo concerniente a las 'Inter
venciones locales de carácter indíge
na, como todo lo relativo al Majzen 
Central y Regional, Justicia islámica, 
Administración de Rentas y dominios 
¡del Majzen, Bienes habús, Enseñanza 
indígena e hispanoárabe, nombramien
to de todas las autoridades indígenas, 
servicio de intervención en las ciuda
des y en los territorios civiles e inter
vención de los servicios marítimos.

Tendrá como especial misión todo 
lo concerniente a la catalogación, res
cate y explotación de la propiedad te
rritorial de carácter público, tanto del 
Majzen como de las -colectividades in
dígenas y todo lo relativo al Registro 
de Inmuebles y régimen de la Propie
dad rescatada y de la intervención 
fue en cada caso puedan tener los 
tribunales musulmanes en los litigios 
fue se susciten y que nunca podrán 
íietener o paralizar la acción del Pro
tectorado, que tiene como objetivo la 
¡necesidad de entregar al cultivo di
chas tierras.

Ĵ e estará subordinado directamente 
el Cuerpo de Interventores en las re
giones civiles, que serán nombrados 
libremente por la Nación protectora, 
a propuesta del Alto Comisario, y cuyo 
Cuerpo deberá organizarse en el plazo 
más breve posible, determinando las 
stiríblición es y deberes de los Inter
ventores y reglamentando el funciona
miento y relación de todas las Inter
venciones.

Los servicios encomendados a cada 
Tama de la Administración Jalifiana 
se desempeñarán correspondiendo di
rectamente unos organismos con otros, 
ío&a vez que la misión principal de 
le Delegación de Asuntos indígenas es

sólo la de ejercer y centralizar la in
tervención de aquéllos, menos los que 
por su carácter técnico están supedita
dos a dicha Delegación.

Artículo 8.° Todos los asuntos re
ferentes a Obras públicas, Minas, Agri
cultura, Ganadería, Crédito agrícola, 
Construcciones civiSfes y Montes y, en 
general, a los intereses materiales de 
la Zona, correrán a cargo de la Dele
gación de Fomento.

Artículo 9.° La Delegación de Ha
cienda cuidará del exacto cumpli
miento de -las disposiciones vigentes 
en la Zona en materias tributarias, 
económicas y financieras e interven
drá en la Hacienda marroquí, cuidan
do de la recaudación de todos los im
puestos, de cualquier clase que sean, 
tanto de las ciudades como del cam
po, y procurando el ingreso en las 
Depositarías o Cajas de Hacienda res
pectivas, a cuyo efecto mantendrá re
laciones directas con los empleados de 
la recaudación dándoles las órdenes 
oportunas.

Preparará igualmente cada año el 
presupuesto del Jalifa, cuidando de su 
exacta aplicación, una vez aprobado, 
dentro de los límites que se señalan. 
Tendrá a su cargo los servicios de 
Contabilidad, Administración e Ins
pección de impuestos y rentas de la 
Hacienda jalifiana y las Aduanas de 
la Zona.

Artículo 10. Al Inspector de Inter
vención y Fuerzas jalifianas le incum
be el mando de éstas y el ejercicio de 
la acción política de intervención cer
ca de las Autoridades indígenas de las 
regiones militares, en constante comu
nicación con la Delegación de Asun
tos indígenas, a quien compete, como 
se ha dicho, el ejercicio de estas fun
ciones en las regiones civiles. De este 
modo el Alto Comisario podrá unifi
car, organizar, mantener y dirigir, 
tanto política como administrativa
mente, su función interventora, que 
es una e indivisible y* la primordial 
del Protectorado en todo su territorio. 
Dependerá de dicho Inspector todo lo 
relativo al personal, organización y 
administración de las Fuerzas milita
res indígenas de su mando, con arre
glo a las instrucciones que reciba del 
Alto Comisario, y cuidará de tener al 
corriente a éste del estado de las cahi
tas y noticias de carácter político que 
se relacionen con el mantenimiento 
del orden de los territorios o regiones 
militares.

Artículo 11, El Reglamento de pro
cedimiento administrativo del Protec
torado, que debe decretarse en el pla
zo más breve posible, determinará el 
límite de la competencia del Secreta
rio general y los Delegados, fijando

los asuntos que deben ser despacha
dos y resueltos, respectivamente, por 
todos estos Jefes de servicio y los que 
deben quedar a resolución del Alto 
Comisario; fijará también los plazos 
máximos en que deben dictarse las re
soluciones, teniendo en cuenta la fe
cha de entrada de todo documento o 
el estado de la respectiva tramita
ción ; y al repartirse de este modo la 
competencia y el trabajo se repartirá 
también la responsabilidad civil o ad
ministrativa que debe exigirse a todo 
funcionario que intervenga en la tra
mitación de cada asunto por las de
moras injustificadas, por la omisión 
voluntaria de diligencia precisa, por 
negligencia inexcusable o por resolu
ciones ilegales, sin perjuicio de la res
ponsabilidad criminal en el caso que 
estas faltas administrativas revistan 
caracteres de delito.

Artículo 12. Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opongan 
•al presente Decreto.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y uno.

NXCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Presidente del Consejo de Ministros,

M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETOS
Como Presidente de la República, a 

propuesta del Ministro de Agricultu
ra, Industria y Comercio, y en virtud 
del concurso convocado de acuerdo 
con lo prevenido en el Decretó de 7, 
del corriente mes determinando las 
bases generales de organización de la 
Dirección general de Ganadería e In
dustrias Pecuarias,

Vengo en nombrar Inspector gene
ral de Servicios administrativos de la 
expresada Dirección general, con la 
categoría de Jefe de Administración 
de primera clase y sueldo anual de 
12.000 pesetas, a D. Baldomcro Quin
tero Insúa, quien desempeñará, ade
más, la Secretaría del Consejo Supe
rior Pecuario.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y uno.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES* 
El Ministro de Agricultura, Industria 

y  Comercio,
M ar celino  D om ing o  y  Sanjuáhv

A propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio,

Vengo en admitir la dimisión que
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del cargo de Director general de Mon
tes, Pesca y Caza ha presentado don 
José María Jiménez Quintana.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y; uno.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
, El Ministro de Agricultura, Industria 
E y Comercio,

M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n ,-

 A propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio,

Vengo en nombrar Director general 
de Montes, Pesca y Caza a D. José Sal
merón García, Diputado a Cortes.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y  uno.
. NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio,

M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

O R D E N

 En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Juan Molina Pérez, Vi
cesecretario de la Audiencia provincial 
de Málaga,

, , Vengo en nombrarle Secretario de la 
Audiencia de Tetuán.

Madrid, 19 de Diciembre de 1931,
, MANUEL AZAÑA

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: A fin de que no sufra re

t e s o  el despacho de los asuntos or
dinarios de este Ministerio durante mi 
ausencia, queda autórizado V. I. para 
encargarse del mismo.

Madrid, 30 de Diciembre de 1931.
ALVARO DE ALBORNOZ 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Este Ministerio acuerda 
nombrar con carácter interino para el i 
Juzgado de primera instancia de Ger- 
jgal, de categoría de entrada en la pro
vincia de Almería, vacante por trasla
ción de D. Fernando Dodero, a D. Ma
nuel Prieto Delgado, Juez de primera 
instancia de entrada que con igual ca
rácter de interino es electo del de Val- 
verde de Hierro.

Lo aue digo a V. E. para su conocí- *

¡miento y demás efectos. Madrid, 29 de 
Diciembre de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.

Excmo. Sr.: Este Ministerio acuerda 
nombrar con carácter interino para el 
Juzgado de primera instancia de Val- 
verde de Hierro, de categoría de entra
da en la provincia de Santa Cruz de Te
nerife, vacante por traslación del elec
to D. Manuel Prieto, a D. Fernando Do
dero Pérez, Juez de primera instancia 
de entrada que con igual carácter de 
interino sirve el de Gergal.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 29 de 
Diciembre de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Presidente de la Audiencia de 

Las Palmas.

Excmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta de la Sección cuarta de ese 
Consejo,

Este Ministerio acuerda admitir la 
renuncia que ha presentado D. José 
Antonio Polanco de la Calzada del 
cargo de Presidente del Tribunal tu
telar de menores de Logroño, que vie
ne desempeñando.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos, Madrid, 30 
de Diciembre de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Presidente del Consejo Supe

rior de Protección a la Infancia.—> 
Ministerio de la Gobernación.

Excmo. Sr,: Vacante el cargo de 
Presidente del Tribunal tutelar de me
nores de Logroño, por renuncia de 
D. José Antonio Polanco,

Este Ministerio acuerda nombrar 
con carácter interino en tanto se ul
time la reforma de la ley de Tribu
nales tutelares de menores, a D. Pablo 
Otero Sastre para el expresado cargo 
de Presidente de dicho Tribunal, que 
ha sido propuesto por la Sección cuar
ta de ese Consejo Superior.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 30 
de Diciembre de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ 
Señor Presidente del Consejo Supe

rior de Protección a la Infancia.—  
Ministerio de la Gobernación.

Ilmo. Sr.: Como ampliación de la 
Orden de este Ministerio de 22 de los 
corrientes relativa a las oposiciones a 
plazas de Auxiliares del mismo, recti
ficando la convocatoria en el sentido

de ser cuatro las plazas vacantes de 
2.500 pesetas que han de ser provis
tas en propiedad y cuatro más para 
constituir un Cuerpo de Aspirantes^ 
señalando el día 15 de Febrero pró
ximo para comenzar los e jercicios: 

Considerando que habiéndose reti
rado algunos solicitantes de dicha 
oposición, por entender haber queda
do ésta anulada y a fin de evitarles los 
perjuicios que esta determinación les 
pudiera irrogar,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder un plazo de quince días, a 
contar desde la publicación de esta 
Orden en la G a c e ta , para que los opo
sitores que oportunamente solicitaron 
tomar parte en esta oposición y que 
retiraron su documentación y dere
chos de examen comparezcan, si de
sean tomar parte en la misma, ante el 
Presidente del Tribunal, para hacerlo 
así constar, acompañando al efecto los 
documentos que retiraron y reinte
grando los expresados derechos d0 
examen.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 30 
de Diciembre de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 

la onza “ Troy” de oro fino en el mer
cado de Londres y los cambios remi
tidos a la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma
drid por el Centro Oficial de Contra
tación de Moneda durante los días 19 
al 29 del mes actual, ambos inclusive, 
publicados aquéllos en el Boletín de 
Contratación de la Bolsa de Comercio, 
de esta capital de la Nación española,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la pri
mera decena del próximo mes de Ene
ro, y cuyo pago haya de efectuarse en 
moneda de ¡plata española o billetes 
del Banco de España, en vez de hacer
lo en moneda de oro, será de 128 ente
ros con 66 céntimos por 100.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 30 
de Diciembre de 1931,

p. i).,
VERGARA'

Señor Director general de Aduana^
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limo.. Sr.-2 Para regular las opera

ciones de contracción en cuentas de 
gastos públicos de las Obligaciones 
pendientes de pago en fin del actual 
ejercicio económico y proveer a la 
forma de atender la prosecución de 
obras y servicios por administración 
en el periodo que media entre el final 
del ejercicio y el momento en que se 
efectúe la provisión de fondos con 
cargo a los créditos que autorice la 
prórroga del Presupuesto,

Este Ministerio, en ejecución de. lo 
dispuesto en el artículo 8.° de la ley 
de 26- del actual, ha resuelto:

1.° Las Ordenaciones de pagos sólo 
contraerán en cuenta de gastos públi
cos las órdenes de retención de crédi
tos que respondan a la existencia de 
obligaciones reconocidas que queden 
pendientes de pago en las que se de
tallen éstas concretamente, con deter
minación de los expedientes o actos 
administrativos de que procedan y de
signación del importe de la obligación 
y  nombre del acreedor, con sujeción 
¿stricta a lo establecido en la Orden 
de este Ministerio' de 1.° de Mayo de 
1930; bien entendido que lo dispues
to en el número 2.° de dicha Orden 
únicamente se refiere a servicios pre
viamente contratados.

2.° El día 25 de Enero próximo 
Quedará formada y remitida a la Di
lección general del Tesoro público la 
lalación nominal de acreedores del 
año actual; entendiéndose que la fal
la de remisión de este documento en 
fcl plazo fijado y con el detalle y justi
ficación a qoe se refiere el número an
terior y la Orden en el mismo citada, 
Impedirá que la expresada Dirección 
jenera'1 pueda conceder las consigna
ciones que de ella se soliciten para el 
j&ga de obligaciones por resultas.

3.° Todo remanente de crédito cu- 
Jst existencia legal no se justifique con 
la inclusión nominal de sus acreedo
res, en la relación a que se refiere el 
BÚraero 2.° de esta Orden, será anuía
lo- en la cuenta de gastos públicos del 
presente mes.

4.° No pasará a resultas ninguna 
N obligación que hubiere de imputarse
H créditos que en el presupuesto en 
mrso figuran para servicios incorpo
rados del presupuesto extraordinario; 
las certificaciones de obra ejecutada 
por servicios realizados hasta 31 de 
Diciembre del año actual que se re
fieran a los expresados créditos y que 
no puedan hacerse efectivas en el pre
sente ejercicio podrán satisfacerse con 
imputación a los que para aquéllos 
figuren en la prórroga del vigente Pre
supuesto o en el que se apruebe para 
el año próximo.

Los Jefes de los servicios de

todos los Ministerios donde se ejecu
ten obras o servicios por administra
ción podrán retener en sus Cajas, res
pectivas, con destino a la continua
ción de las mismas .durante el mes de 
Enero, una cantidad que en ningún 
caso exceda de la dozava parte de la 
consignación anual de cada obra. Una 
vez recibidos los fondos con cargo al 
nuevo Presupuesto para la obra o ser
vicio de que se trate, las cantidades 
retenidas en el concepto antes expre
sado se reintegrarán en su totalidad al 
Tesoro, copio liquidación del benefi
cio presupuesto, uniéndose al efecto 
las cartas de pago que acrediten el re
integro a las cuentas de que procedan 
las cantidades retenidas y reintegra
das como saldo de la misma.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos correspondien
tes. Madrid, 30 de Diciembre de 1931.

CARNER
S e ñ o r  Subsecretario de este Minis

terio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDENES

Excmo. Sr.: Publicado en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id  de 17 de Mayo próxi
mo pasado, el proyecto de clasifica
ción de partidos farmacéuticos de la 
provincia de Cuenca, en cumplimien
to del artículo 38 del Real decreto 
de 18 de Agosto de 1930, y transcu
rrido el plazo de tres meses que pa
ra formular reclamaciones concede el 
apartado 3.° de la Real orden de 7 de 
Marzo del año en curso,

Este Ministerio ha acordado rija 
como definitiva la mencionada clasi
ficación para aquellos partidos con
tra los que no se han presentado re
clamaciones y que son los que a con
tinuación se expresan: Aibaladejo de 
Cuende, Albalate de las Nogueras, Al- 
berca de Záncara, Barajas de Meló, 
Belmente, Beteca, Buenache de Alar- 
cón, Buen día,- Canalejas del Arroyo, 
Cañete, Carboneras de Guadazaón, 
Cardenete, Casasimarro, Fresneda de 
la Sierra, Fuentes, Horcajo de San
tiago, Laúdete, Mira, Montalvo, Mota 
del Cuervo, Moíilla del Palonear, Ol
meda del Rey, Palomares del Campo, 
Pedroñeras, Feraleja, El Provencio, 
Priego, Quintanar del Rey, Saelicess 
Salvacañete, Tarancón, Torrejoncillo 
del Rey, Torralba, Tragacete, Tribal- 
dos, Uclés, Yaldeolivas, Valera de 
Arriba, Yalverde del Júcar, Yillama- 
yor de Santiago, Yiilarejo de Fuentes 
y Yillalha del Rey.

Atendiendo los deseos manifesta

dos por el Ayuntamiento de, El-Ace* 
bróíia se agrupa al partido -de T'orru* 
bia del Campo,, ya que está a menor 
distancia y de él recibe los servicios 
médicos, quedando el partido, do 
Fuente Naharro con un Inspector- far
macéutico de cuarta categoría, por.te* 
ner 2.272 habitantes, y el de Torra-» 
bia del Campo, formado por esté. 
Ayuntamiento y los de Almendro y. 
El Acebrón, con un Inspector farma* 
céutico de tercera categoría por seil 
su censo de población de 3.053 habi* 
tan tes, no podiendo ser atendida la 
reclamación del Farmacéutico titular 
de Fuente de Pedro Naharro, por ha
ber sido formulada fuera del plazo' 
de tres meses antes aludido.

Se considera definitivo el partido far* 
macéutico de Santa María del Campo 
Rus, tal como se publicó en el proyec
to, ya que la petición formulada poit 
el Farmacéutico titular del mencio
nado Ayuntamiento, en la que solici
taba J a  agregación a su partido de! 
Ayuntamiento de Villar de la Encina, 
no puede atenderse por estar más pró
ximo de Montalhanejo, con quien hoy 
está agrupado, que del citado Santa 
María del Campo Rus.

El partido farmacéutico de Minglá* 
n-illa queda definitivamente constitui
da con los Ayuntamientos Graja de 
Iniesta, la Pesquera, Puebla del Sal
vador y Villalpardo, desglosando los 
de Villalta y El Herrumblar, que a pe
tición propia pasan a agruparse al dé 
Iniesta y Ledaña, correspondiéndolé 
un Inspector farmacéutico de ¡prime
ra categoría, por tener la totalidad 
del partido un censo de población dé 
8.732 habitantes.

El partido farmacéutico de Iniesta 
queda formado por este Ayuntamien
to y los de Castillejo de Iniesta y Ti
llarla, atendiendo a los deseos mani
festados por los mismos y correspon- 
diéndo-le un Inspector farmacéutico dé 
primera categoría por poseer un cen
sa de población «de 6.147 habitantes.

Por la misma causa, el Ayuntamien
to de Ledaña pasa a constituir parti
do farmacéutico con el de El Herrum
blar, y reuniendo ambos Ayuntamien
tos un total de 3.427 habitantes, se le 
asigna un Inspector farmacéutico de 
tercera categoría.

Se accede a la petición formulada 
por el Ayuntamiento de Abia de la 
Obispalía, segregándole del partido 
de Yaldecolmenas de Abajo y agre
gándole al de la capital, quedando, 
por tanto, este último con un total de 
27.638 habitantes y, como consecuen
cia,, con seis Inspectores de primera 
categoría.

El partido de Valdecolmenas de 
Abajo queda formado por este Majr
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^ipio y los de Castillejo. Romeral, P i
neda del Cigüelá, Valdecolmenas de 
'Arriba, Villar del Horno, Villarejo de 
la Peiluela y Villar del Maestre, que 
a petición propia se le segrega del 
partido farmacéutico de La Ventosa* 
-correspondiéndole por tanto un cen
so de población de 2.828 habitantes 
y  asignándosele im Inspector farma
céutico de tercera categoría. .

El partido farmacéutico de La Ven
tosa queda definitivamente constituido 
con este Municipio y los ele Cuevas de 
Velasco, Villar del Saz de Nava-Ión/Cu
lebras y So toca, atendiendo a los de
seos manifestados por los reclamantes, 
correspondiéndole, por tanto, un censo' 
de población de 2.443 habitantes y asig
nándosele un Inspector farmacéutico de 
cuarta categoría.

El partido farmacéutico dé Villar de 
Domingo García queda definitivamente 
constituido conforme se publicó en el 
proyecto, a excepción de los Ayunta
mientos de Culebras y Soíoea, y siendo 
el total de habitantes de 2.121, se le 
■asigna un Inspector farmacéutico de 
cuarta categoría.

El partido farmacéutico de Gascueña 
queda formado por este Municipio y 
los de Olmedo de la Cuesta, Pprtaíru- 
bio, Villarejo del Esparta! y' Fuentes 
Buenas, y siendo el total de habitantes 
2.871, se le asigna un Inspector farma
céutico de tercera categoría.

El partido farmacéutico de Cañave
ras queda definitivamente constituido 
como se publicó en el proyecto, agre
gándole el Ayuntamiento de Buciegas, 
que así lo ha solicitado, correspondién- 
clole un Inspector farmacéutico de ter
cera categoría por tener 2.697 habitan
tes.

Se considera definitivamente consti
tuido'el partido, farmacéutico de Villa- 
nueva de la Jara, tal corno se publicó 
■en el proyecto, ya que la reclamación 
contra él formulada lo ha sido fuera 
del plazo legal concedido.

Se considera definitivo el partido far
macéutico de Tres Juncos tal com o. se 
publicó en el proyecto, ya que la peti
ción del Ayuntamiento de Puebla .de. Al
menara no puede atenderse de momen
to, mientras en dicha localidad no exis
ta farmacia legalmente establecida. .Se 
le asigna, por tanto, al partido de Tres 
Juncos,. un Inspector farmacéutico de 
segunda categoría, por tener 4*336 ha
bitantes.

Asimismo el partido farmacéutico de 
Sisante se estima definitivo tal como 
fué publicado, denegando la petición 
del Ayuntamiento matriz' ante la difi
cultad-de agrupar sus agregados a otros 
partidos, y por unirlos mejores vías de 
comunicación a dicho Sisante. Se le

asignan, por tanto, dos Inspectores far
macéuticos de primera categoría.

Se desestima la petición formulada 
por el Ayuntamiento de Casas de Fer
nando Alonso y Casas de los Pinos, por 
cuanto su agrupación con Casas de Ma
ro no es lógica por haber más distancia 
a .esta localidad que a San Clemente, 
coa quien están agrupados. De otra par
te, el Ayuntamiento de Casas de Maro, 
que debía figurar como capitalidad del 
partido, no ha .solicitado ía agregación 
de los dos Ayuntamientos primeramen
te .mencionados. Corresponde, por tan
to, al partido farmacéutico de San Cle
mente, dos Inspectores farmacéuticos 
de primera categoría, por tener 7.830 
habitantes, y .al de Casas de Maro un 
Inspector farmacéutico de tercera cate
goría, por tener 3.418.

Se considera definitivo el partido far
macéutico de Altobuey (Campillo de), 
d© igual forma que se publicó en la 
Gaceta de 17 de Mayo próximo pasa
do, .siendo, por tanto, desestimada su 
reclamación ante la dificultad de agru
par los pueblos de Almodóvar del P i
nar y  Enguídanos a otros partidos, to
dos más distantes y  con peores medios 
de comunicación.

Se desestima la petición formulada 
por el Ayuntamiento de San Lorenzo 
de la Parrilla, ante la dificultad da 
agrupar los pueblos a él agregados a 
otros partidos, quedando subsistente la 
constitución del misino con dos Inspec
tores farmacéuticos de primera catego
ría, por tener 7.513 habitantes. La pe
tición formulada por el Ayuntamiento 
de Cervera del Llano será muy digna 
de tenerse en cuenta en el momento que 
■el mencionado Municipio tenga estable
cida farmacia, en cuya ocasión deberá 
solicitar la segregación que ahora p re
tende.

El partido farmacéutico de Almarcha 
queda, como consecuencia, definitiva
mente constituido corno se insertó en el 
proyecto..

El partido farmacéutico de Hueíe 
! queda definitivamente formado por este 

Ayuntamiento y los de Caracenilla, Ver- 
delpino de Huele, Garcinarro, Mazaru- 
lleque,-Vellisca y Moncalvillo de Huele, 
atendiendo, en parte, su petición, ya 
que se le separa el Ayuntamiento de 
Loranca del Campo, más próximo a Ca
rrascosa, No se accede a lo solicitado 
con referencia a Vellisca, por carecer 
de comunicación con Carrascosa, Sien
do el número total de habitantes del 
partido 7.373, se le asigna un Inspector 
farmacéutico de primera categoría.

El partido farmacéutico de Carras
cosa del Campo queda formado por 
este Municipio y los de Alcázar del 
Rey, Olmedilla del Campo y Loranca 

I del Campo, y siendo el total de sus

habitantes 4.257, se le asigna un Ias< 
peeior farmacéutico de segunda ca
tegoría,

El partido farmacéutico de Moníal- 
banejo queda en vigor tal como se pu« 
blicó en el proyecto, haciendo la rec
tificación oportuna en el número de 
habitantes del citado pueblo matriz® 
ya que, según el censo £ii vigor, le co
rresponden 981 y no 1.055 como s€ 
consignó en la Gaceta, y siendo el b> 
tal de habitantes el de 5.906, se 
asigna un Inspector farmacéutico de, 
prim era categoría.

Por erro r de copia se asignó al pue
blo de San Martín de Soniches, perte
necí ente al partido de Fuente]espino 
de Moya, 981 habitantes, y corre,spon- 
diéndole, según el censo en vigor. 533* 
así se entenderá modificado, per ten e- 
ciéndole un Inspector farmacéutico 
de tercera categoría por poseer 3.08? 
habitantes.

En virtud de lo expuesto, los Ayun
tamientos correspondientes a los par
tidos farmacéuticos mencionados con
signarán en los próximos presupues
tos las dotaciones necesarias para esté 
servicio.

Lo digo a V. E, para su conoeimierM 
to y efectos. Madrid, 23 de Diciembre 
de 1931.

p. D.,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

Excmo. Sr.: Al publicar la clasifi
cación definitiva de los partidos far
macéuticos de la provincia de Alican
te no .se incluyeron, por estar pen
dientes de estudio, los correspondien- 
tes a Bem-i-dor, Callosa de En sarria y; 
Cocentaina, entre otros, que quedan 
definitivamente constituidos como a 
■coniinuacióoi se expresa:

El Ayuntamiento de Fhiestraí pasa 
a formar partido independiente, aten
diendo a los deseos por él manifesta
dos, y siendo el número de sus be hi
tan íes el de 2.188, se le asigna un ins
pector farmacéutico- de cuarta cate
goría, quedando el partido farmacéu
tico de Reñidor formado por este solo* 
Ayunte miento, correspondiéndole w  
Inspector farmacéutico de tercera ca
tegoría, por ser su censo ce 'población, 
el de 3.279 habitantes. *

Por la misma causa, el Ayuntamiesi-' 
to de Callosa de Ensarriá pasa a for
mar partido farmacéutico indepen
diente, asignándosele un Inspector 
farmacéutico de segunda categoría 
por tener 4.42.3 habitantes, y, en su 
consecuencia, los Ayuntamientos de 
Bolulla, Tárbena y Castell de Casteíl* 
que se le segregan, pasan a constituir 
otro partido farmacéutico que* por í$‘
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ner 4.023 habitantes, le corresponde 
nn Inspector farmacéutico de segun
da categoría, decidiéndose su residen
cia con arreglo a las disposiciones vi
gentes.

Asimismo, el Ayuntamiento de Co» 
«entaina pasa a formar partido far
macéutico independiente, asignándo
sele un Inspector farmacéutico de 
primera categoría, en atención a po
seer un censo de población de 7.211 
habitantes, y formándose otro partido 
con los Ayuntamientos de Bendmasot, 
Balones, Gorga, Tollos y Míllena, que 
se le segregan, asignándose a este par
tido farmacéutico un Inspector de 
cuarta categoría, por tener en su tota
lidad 1.592 habitantes, fijándose su re
sidencia con sujeción ai Reglamento 
de 16 de Agosto de 1930.

En virtud de lo expuesto, los Ayun
tamientos correspondientes a los par
tidos farmacéuticos mencionados con
signarán en los próximos presupues
tos las dotaciones necesarias para 
atender este servicio.
'•■Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 30 de Diciembre 
de 1931.

P . D .,

M. PASCUA 
Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: El Decreto de 4 del ac
tual, inserto en la G a c e t a  del 5, rela
tivo a los presupuestos para 1932 de 
las Diputaciones provinciales, Cabil
dos insulares y Mancomunidades pro
vinciales interinsulares, prevé la pu
blicación de instrucciones para su 
cumplimiento, y resueltos los casos 
particulares que se han consultado, 
la mayoría por interpretarse a la le
tra dicho Decreto es oportuno re- 
unirlos en una disposición que resul
te complementaria del mismo.

En su consecuencia,
Este Ministerio declara lo siguiente:
1.° Que el Decreto de 4 del actual 

¡no tiene efecto retroactivo y que, por 
tanto, puede cumplirse lo acordado 
anteriormente a su publicación.

2.° Que no cabe confundir las anu
laciones que imponga la liquidación 
■del presupuesto en curso con aquellas 
ia que obliga la prórroga del mismo; y, 
com o a esto tiende principalmente el 
citado Decreto, claro es que las anu
laciones a que alude tal precepto son 
las llamadas diferencias en meneas del 
estado comparativo entre los créditos 
de uno y otro presupuesto.

3.° Que en el ordinario para 1932 
¡podrán mantenerse cuantas consigna
ciones respondan a gastos relaciona
dos son servicios propiamente provin- i 
piales, insulares e interinsulares, v 1

que deberán anularse las demás, o 
sean cuantas supongan gastos extra
ños a la competencia de las Corpo
raciones respectivas.

4.° Que todo ingreso o gasto que 
esté liquidado o quepa liquidar hasta 
fin de año puede cifrarse, aunque no 
esté realizado o verificado y cuando 
falte sólo la materialidad de realizar 
el cobro o, verificar el pago, es decir, 
cuando esté asegurado y no cuando 
sea dudoso: cuando esté asegurado 
cabe cifrarlo todo y cuando sea du
doso en el tanto por ciento pruden
cial que no desvirtúe el propósito de 
evitar cálculos . ficticios que derivan 
hacia el déficit.

5.° Que el impuesto de cédulas per
sonales puede también cifrarse con 
arreglo a las tarifas últimamente apro
badas, si, cumplido estrictamente el 
mencionado Decreto, no hubiera me
jor solución para evitar el déficit ini
cial.

6.° Que las Corporaciones provin
ciales, insulares e interinsulares pue
den seguir consignando en sus pre
supuesto para 1932 las cantidades pe
riódicas que, como resultas de an
teriores, vengan figurando en estos úl
timos, siempre y cuando dichas can
tidades hubieran sido previamente 
anuladas y no estén incluidas, pues, 
en las relaciones de aquéllas.

7.° Que si el subsidio para obras y 
calamidades no pudiera dotarse en el 
presupuesto para 1932, se impone ha
cerlo habilitando el oportuno crédito 
con cargo al superávit disponible pro
cedente de la liquidación del presu
puesto actual, prescindiendo entonces 
de mejorar servicios, salvo los previs
tos en el número décimo.

8.° Que aplicando por analogía lo 
dispuesto en el párrafo 2.° del artícu
lo 4.° del repetido Decreto, no se en
tenderá como aumento de haberes la 
unificación de los distintos conceptos 
por que vengan cobrando los funcio
narios y subalternos; desde luego, pre
via una reorganización de servicios, 
ajustada al espíritu que informa lo% 
Decretos de 28 de Octubre y 23 de 
Noviembre últimos;

9.° Que se amplía el término fija
do en el artículo 6.° del tan repetido 
Decreto hasta el 11 de Enero y que 
las Corporaciones que en ese día no 
hayan publicado el presupuesto y la 
relación de que trata dicho artículo, 
prorrogarán el de 1931, anunciando 
en el Bolelín Oficial su adaptación,, a 
lo sumo, el 16 de Enero, conforme de
termina para los del Estado la Ley de 
26 áe los corrientes, obligándose aque
llas Corporaciones a formar dentro del 
primer trimestre de 1932 el presupues
to ordinario, correspondiente acamo* k

dado al Decreto de 4 del actual y s 
estas instrucciones; y

10. Que en vista de las peticiones 
recibidas durante el primer trimestre 
del año próximo, las Diputaciones 
provinciales, Cabildos insulares y 
Mancomunidades provinciales inter
insulares podrán proporcionar las ca
tegorías y sueldos e igualmente elevar 
los haberes de su personal hasta igua
larlo al del Estado,, incluso a los jor
naleros, en relación con los salarios 
de la localidad, atemperándose a cuan
to establece el párrafo anterior y ar
tículo 156 del Estatuto provincial que, 
como comprendido en el libro I, títu
lo 4,°, capitulo 4.° del mismo, está sub
sistente por el artículo 4.° del Decreto 
de 16 de Junio, declarado ley por la 
de 15 de Septiembre próximo pasado,.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el de las Corporaciones interesa
das y efectos consiguientes. Madrid* 
30 de Diciembre de 1931.

CASARES QUIRQGA
Señor Director general de Adminis

tración, ^

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo, Sr.: A propuesta de la Junta 

para Ampliación de estudios e inves
tigaciones científicas.

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocal del Comité del Patro
nato de Museos de Ciencias al Doctor 
D. Pío de Río Hortega.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 29 de Diciembre 
de 1931.

P . Do,

DOMINGO BARNES

S e ñ o r  Subsecretario de este Minis
terio.

E xcmos. Sres¿: En cumplimiento de 
lo prevenido en el Estatuto vigente del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles,

Este Departamento se ha servido 
disponer que Se anuncie a concurso 
de méritos las . siguientes plazas de 
Porteros en los Centros dependientes 
del mismo que a continuación se ex
presan:
■ Museo de Ciencias Naturales, dos.

Idem de Reproducciones Artísticas» 
una.

Idem Romántico, dos.
Facultad de Medicina de Cádiz, uña*
Academia de Medicina de Cádiz, 

una.
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¡Biblioteca de la Facultad de Dere

cho de Madrid, dos.
Idem de la Escuela de Pintura de 

Madrid, una.
Idem del Cardenal Cisneros,- una. 
Idem provincial de Logroño, una, 
ídem Popular de Sevilla, una. 
Universidad de Barcelona, cinco. 
Idem de Salamanca, una.
Instituto de Castellón, dos.
Idem de Calatayud, uno. 
ídem de Cijón, una.
•Idem de Lérida, una.
Idem de Logroño, una.
Idem de La Laguna, una.
Idem de Manresa, dos.
Idem de Orense, una.
Idem de Pontevedra, una.
Idem de Maragall {Barcelona)? tres. 
Los solicitantes dirigirán sus in$- 

tandas, por conducto de su Jefe in
mediato y con informe de éste sobre 
la conducta, moralidad y demás par
ticulares que estimen procedentes, a 
los Jefes de los Centros que antes se 
•mencionan donde existen las citadas 
vacantes, los cuales elevarán las co
rrespondientes ternas a la Subsecreta
ría  de este Ministerio, con arreglo y 
en la forma que determina el artículo 
10 del mencionado Estatuto.

E l plazo para la admisión de ins- 
íancios será de diez días, a contar del 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,

Lo que participo a Y. EE. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 29 de Diciembre de 1931.

P . D.,
DOMINGO BARNES 

‘Señores Ministros de los Departamen
tos civiles.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formula
da por el Consejo local de Primera en
señanza de Valladolid, solicitando la 
transformación de la Escuela Nacional 
graduada de párvulos, número 2, de 
dicha capital, en una Escuela gradua
da de niñas, y que a ésta se adscriba 
como Sección la unitaria creada defi
nitivamente por Orden fecha 21 de Oc
tubre último (G a c e t a  del 28); y

Teniendo en cuenta los favorables 
informes emitidos por la Inspección 
de la zona y por el Consejo provincial 
de Primera enseñanza correspondien
tes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se acceda a lo solicitado, 
quedando, por lo tanto, constituida, 
en los locales de nueva construcción 
dé que se dispone en la calle de José 
María Lacort, del casco dé Valládolid, 
una Escuela Nacional graduada de ni
ñas con cuatro. Secciones, a base de 
las tres plazas de Maestra de la gra

duada de párvulos número 2 y de la 
unitaria de niñas de. nueva creación 
de dicha capital. *

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 30 de Di
ciembre de 193Í. •

P . D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  Y P R E V I S I Ó N

. ORDENES 
Ilmo. S r.: Como rectificación de la 

Orden de 7 de Octubre último, se hace 
constar que el Vocal obrero efectivo 
que en dicha Orden se indica con el 
nombre de D. Juan. Blanco Lourido, 
es D. Juan Belando Lourido.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

# limo, S r.: Como rectificación de la 
Orden de 2 del actual, se hace constar 
que el Vocal patrono efectivo que en 
dicha Orden se indica, por error, con 
el nombre de D. Gerardo Lamas, es 
D. Gerardo Castro Lamas.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Di
ciembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales patronos existentes en el Jura
do mixto de Industrias de la Construc
ción (Sección de Metalúrgicos), de Je
rez de la Frontera, por haber sido baja 
D. Julio Gay Márquez, D. Manuel Tocón 
Domínguez, D. Manuel Rodríguez Sie
rra, efectivos, y D. Luis Gallardo Co
llado, D. Miguel García Sánchez y don 
José María Caballero Noval, suplentes, 
y vistas las designaciones realizadas 
por 1^ Sociedad Patronal,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocales patronos de la Sección de 
Metalúrgicos, del Jurado mixto de In
dustrias de lá Construcción, de Jerez 
de la Fronteras a los señores siguientes: 

Efectivos: D. Manuel Tocón Domín
guez, D. Máximo Cobos Martín y don 
José María Caballero.

Suplen tés: D. José Cano Rodríguez, <

D. Eduardo Ojeda Alvarez y D. Fran
cisco Muñoz González.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Diciem
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabáje.

MINISTERIO DE AGRICULTURA* INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Con el fin de que la infor
mación pública abierta ante el Gobier
no civil de Tarragona por virtud de la 
Orden de 24 de Noviembre del corrien
te año, tenga la mayor eficacia y am
plitud, ó

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio ha acordado ampliar por efi 
término de un mes el plazo determina
do en el número 1.° de la mencionada! 
disposición, que finará, por tanto, el 29 
de Enero de 1932.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 24 de Diciem
bre de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Por Orden del Ministe* 
rio de Economía Nacional de fechi 
17 de Junio último, publicada en U 
Ga c e t a  d e  Ma d r id  del día siguiente 
se dispuso la constitución, con caráé* 
ter interino, del Consejo de Industria, 
bajo la presidencia del Ministro del 
ramo y por su delegación del Dir-ec' 
tor general de Industria, disponién
dose y publicándose con iguales fe
chas el nombramiento de Presidente 
de aquel Organismo a favor del ilus* 
trísimo Sr. D. Fernando Cuito Canals*

Por Decretos de 17 de Noviembiwl 
último fueron aprobados los Regla
mentos orgánicos de los Cuerpos de 
Ingenieros y Ayudantes Industriales, 
preceptuándose en la disposición 
transitoria del primero de dichos Re
glamentos la continuación de la Pre
sidencia interina del Consejo de In
dustria hasta el momento de llegar á 
la completa constitución definitiva 
del mismo.

Habiéndose comenzado a poner en 
práctica los Reglamentos referidos en 
nombramientos de personal y median
te la celebración de los concursos, de 
cuyo resultado depende la constitu
ción del Consejo definitivo, aunque 
demorada la liquidación de la Caja 
auxiliar del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales, en armonía con la prórro-



2010 31 Diciembre 1931 Gaceta de  Madrid.—Núm. 365
ga de los Presupuestos generales del 
Estado, resulta de gran conveniencia 
para lograr la indispensable unidad de 
¡criterio en la reorganización de tales 
Cue-'pos, mediante la aplicación de 
los referidos Reglamentos, que no su
fra modificación la Presidencia del 
Consejo de Industria en su. funciona
miento provisional; y en su virtud,

Este Ministerio .ha tenido a bien 
disponer que la delegación del mis
mo, en cuanto a la Presidencia del 
Consejo de Industria interino, sea ejer
cida, de conformidad con lo que dis
pone el artículo 4.° del Reglamento, en 
concepto de Presidente nato, por el 
¡actual Director general de Industria, 
limo. Sr. I). Ramón Nogués Biset, y 
de Presidente efectivo por el ilustrísi- 
mo señor D. Fernando Cuito Canals.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 28 de Di
ciembre de 1931.

/ ' MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Tramitados los expedien
tes que se detallan en la relación ad
junta, y concedidos por este Ministe
rio ios certificados de Productor na
cional a Jas personas y entidades que 
«en la misma se mencionan, por ha
berse cumplido los requisitos que exi
ge el Reglamento vigente,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
li£ga pública la relación de certifica
dos en la Gaceta de Madrid, para co
nocimiento de los interesados y a los 
afectos que procedan.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 23 de Diciembre 
de 1931.

F. «u,
SANTIAGO VALIENTE

Señor Director general de Industria.

IRelación a que se refiere la Orden 
precedente.

Certificado .número 1.101, expedido 
ja favor de “Áymerich y Ámat” , de 
fTarrasa (Barcelona), como productor 
Úe tejidos e hilados de lana y sus 
imezeias.

1.102.—1>. Domingo Vidal Carreras, 
de ídem, géneros de punto.

1.103*—D. Domingo Marcet Poal, de 
ídem, géneros de punto.

1.104.— “Argemí y Godína” , de ídem, 
géneros de punto.

1.105.—D. José Germaíii Bertrán  ̂ de 
Idem, géneros de punto.

1.106.—D. A. Blas! Canela, de ídem, 
géneros de punto.

1.107.—D. Miguel Argemí Barba, de 
ídem, tejidos'Me lana y sus mezclas.

1.108.— “Pérez y Figueras” , de ídem, 
tejidos de. lana y sus mezclas.

1.109.—D. Pedro Vacarisas, de ídem, 
tejidos de sena, lana y algodón.

1.110.— 'Mover y Compañía” , de 
ídem, tejidos de lana y sus mezclas.

1.111.—D. J. Geis Bosch, de ídem, 
géneros de punto.

1.112.— “ Cabellas y Subirats, S. en 
C.” 5 de ídem, géneros de punto.

1.113.— “José Freixa Hijos” , de id., 
tejidos de lana.

1.114.— “ Sañé Hermanos” , de ídem, 
géneros de punto.

1.115.— “A. y 3. Freixa y Compa
ñía” , de ídem, peinados e hilaturas de 
estambre.

1.116.—“ S. A. de Peinaje e Hilatura 
de'Lana” , de ídem, hilados de estam
bre.

1.117.—Idem id. id., de ídem, hila
dos de estambre.

1.118.—Idem id. id., de ídem, paños 
y tejidos de lana.

1.119.—-Idem id. id., de ídem, hila
dos de estambre.

1.120.— “Ballvé y Pons” , de ídem, 
tejidos de lana.

1.121.—D. Esteban Mallol Jané, de 
La Garriga (Barcelona), curtidos de 
todas clases.

1.122.—Doña María de la Lama y de 
la Lama, de Málaga; camisas, calzon
cillos, tirillas y pañuelos.

1.123.—D. Vicente Rico, de Madrid; 
encuadernación, fábrica de sobres y 
manipulación de papel para oficinas.

1.124.— “Hijo de Juan Turú” , de Ta- 
rrasa (Barcelona), maquinaria para 
panadería y lavaderos de lana.

1.125.— “ Segués, Donadeu y Compa
ñía” , de ídem, material cerámico para 
construcción.

1.126.— “ Corcho Hijos, S. A.” , de 
Santander, apisonadoras de vapor y 
de aceites pesados.

1.127.—D. Celedonio Fernández de 
Jáuregui, de Vitoria (Alava); tacos pa
ra cortar suela y cuero a troquel, en
samblaje de madera y aserradero de 
troncos.

1.128.— Señora Viuda de Lejárraga, 
de Burgos, gorras militares y de pai
sano.

1.129.— “ Fundiciones Xtaarte, S. A.” , 
de Bilbao (Vizcaya); trabajos en bron
ce, latón y hierro.

1.130.—D. Ramón Teilo Vicente, de 
Zaragoza; boinas, sombreros de tela y 
gorras.

Ilmo. Sr.. Vista lia propuesta áe la 
Comisión creada por Orden ministe
rial de este Departamento de I I  de 
Agosto último, elevada por la Direc
ción general de Industria,

Este Ministerio ha acordado, de 
conformidad con la misma y mnw

aclaración de la citada Orden, lo si* 
guíente: .

1.® Otorgar-'un nuevo plazo que ter- 
mina el 31 de Enero próximo, duran* 
te el cual y por conducto del Consejo 
Superior de Cámaras, las de Comer* 
ció» Industria y Navegación habrán do 
remitir a. esa Dirección general de In
dustria, y con arreglo al modelo que; 
a continuación se inserta, las declara
ciones juradas de los industriales y 
certificaciones a que se refieren los 
apartados a) y b) del número 2.® de 
la mencionada .Orden ministerial.

2.° Que las certificaciones que con
cretan el apartado b) de la misma Or
den, deberán comprender los mismos 
tres años 1928,. 29 y 30 a que se refie
ren las declaraciones juradas ante
riores.

3.° Que los industriales, bien di
rectamente o por mediación de sus 
agentes intermediarios, pedirán en las 
respectivas Aduanas la certificación 
antes citada, en forma de relación cer
tificada por cada uno de los tres años 
expresados o por los tres consecuti
vos, en la misma relación, con expre
sión separada, de lo exportado en ca
da año.

4.° Interesar de la Dirección gene
ral de Aduanas la conveniencia de or
denar a las Aduanas que las referidas 
relaciones certificadas no devenguen 
el importe del timbre ni el derecho 
obvencional, por tratarse de datos y 
antecedentes que oficialmente son ne
cesarios para la Administración, y, 
por lo tanto, deben tener el carácter 
de certificaciones de oficio, aunque 
sean entregadas al propio interesado 
para que surtan los efectos que la Ad
ministración desea.

5.° Que por las Cámaras de Co
mercio, Industria y Navegación se re
partan fichas a cada uno de los aso
ciados de las mismas, con arreglo al 
modelo que adjunto se inserta, a fin 
de que dentro del plazo antes mencio** 
nado se remitan, una vez llenas por 
el interesado, así como las relaciones 
certificadas de Aduanas que también 
se mencionan, a la Dirección general 
de Industria.

Lo que de Orden comunicada par
ticipo a V. L para su conocimiento y 

; efectos. Madrid, 30 de Diciembre 
; 1931.
; . ' p. d.,

. SANTIAGO- VALIENTE

! Señor Director general de Industria.
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PARTE DISPOSITIVA DE LA ORDEN DE 11 DE AGOSTO DE 1931 QUE SE HA DE INSERTAR EN EL REVERSO

DE LA FICHA

1.° Que bajo la presidencia de V. I. o del funcionario en quien delegue constituya una Comisión especial encar
gada del estudio de los datos de estadística de producción y exportación que los industriales habrán de formulan 
corno base para la clasificación de industrias en los grupos que establece el artículo 118 del Reglamento de Puer- 
tos, Zonas y Depósitos Francos de 22 de Julio de 1930.

Formarán dicha Comisión un funcionario de cada una de las Direcciones generales de Comercio y  Política 
arancelaria, de Industria y de Aduanas; dos representantes del Comercio y Xa Industria designados por el Consejo 
Superior de Cámaras, y uno del Consorcio de Xa Zona Franca de Barcelona (ampliada la Comisión con un repre
sentante del Consorcio de la Zona Franca de Cádiz por Orden ministerial de 15 de Septiembre próximo pasado).

2.° Independientemente de otros datos que, a propuesta de la referida Comisión, puede ese Centro directivo 
solicitar a las Cámaras de Comercio e Industria, deberán éstas recabar de cada industrial y remitir a esa Dirección 
general de Industria, por conducto del Consejo Superior de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación, en el 
plazo de dos meses, a contar de la publicación de la presente disposición en la Ga c e t a  d e  M a d r i d :

a) Una declaración jurada que comprenda el nombre del interesado, determinación concreta de la industria que 
explota, producción anual en kilogramos y cantidad-en kilogramos que haya exportado durante los años 1928-29 y. 
1930, con expresión de las fechas exactas de las exportaciones realizadas y si las ha hecho directamente o por me
diación de Agente. En este último caso se expresará el nombre o razón social que en su nombre realizó la exporta
ción y por qué Aduana; y

b) Certificación expedida por la Aduana exportadora de todas las cantidades exportadas durante el último de 
dichos años, con expresión del número de las facturas y persona que realizó la exportación.

La no presentación de la declaración jurada en el plazo de dos meses o la falsa declaración de los datos que se 
soliciten, llevará consigo como especial sanción Ja falta de personalidad jurídica del interesado para formular de
claración alguna por la instalación de industrias similares a las suyas en las Zonas Francas.

3.° Terminado el plazo de presentación de dichas declaraciones, la Comisión procederá al estudio y clasifica
ción de las referidas y presentará su dictamen a la D irección general de Industria, fijando concretamente la rela
ción de las industrias cuya instalación en la Zona Franca deba considerarse prohibida durante el año 1932.

4.° En lo sucesivo, las Cámaras de Comercio, Industria y Navegación remitirán, durante los tres primeros meses 
de cada año, las referidas declaraciones juradas, acompañadas de las certificaciones que se expresan en los aparta
dos a) y b) de la regla segunda, para la rectificación de la lista de Industrias, cuya instalación en las Zonas Francas 
quedará prohibida a partir del siguiente año.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE 
¡LAS MINAS DE ALMADEN Y ARRA- 
, YANES

Rectificación.
Publicado en la ‘ ‘Gaceta” del día 26 

del actual (página 1.942) un anuncio 
convocando a concurso libre, para pro
veer dos plazas de Maestro y  una de 
Maestra de instrucción primaria, en la 
¡Escuela de Hijos de Obreros, del Esta
blecimiento minero de Almadén, se ad
vierte que, las que han de cubrirse son 
^una”  d# Maestro y “dos” para Maes

tras, en las mismas condiciones que las 
lijadas en el anuncio indicado.

Madrid, 29 de Diciembre de 1931.— 
El Presidente, Jerónimo Bugeda.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL

AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero ¡de 
1926.)

Número 215.
I.— Peticionario: D. Manuel Ocha

rán y Posadas, Director gerente de la
S. A. Electra de Viesgo.

II.-—Ulase de industria: Producción y 
distribución de energía eléctrica-en las

provincias de Santander, Falencia y 
Oviedo..

III.— Auxilio solicitado: Préstamo de 
20 millones de pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se consideren con derecho 
de reclamar, en virtud de lo dispuesto 
en el citado Real decreto y en los de 
30 de Abril de 1924, 29 de Abril de 1927 
y  Reglamento de 24 de Mayo de 1924, 
contra la preinserta petición, formulen 
ante esta Delegación del Gobierno, Al
calá, 16, en el plazo de ocho días hábi
les, contados a partir de la inserción 
del presente anuncio, la protesta que 
corresponda, razonada, por escrito y  
en ejemplar duplicado, presentándola 
directamente o remitiéndola por correo 
certificado.

Madrid, 29 de Diciembre de 1931.— 
El Presidente de la Delegación del Go
bierno, Ramón Viguri. ’


	GMD-1931-365



